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RE: Entrega de estudios previos y soportes – Proceso ferretería Acuerdo Marco

Desde Diana Carolina Lopez Rojas <diana.lopezr@scj.gov.co>
Fecha Mié 11/03/2026 9:54
Para Leonardo Palacios Holguin <leonardo.holguin@scj.gov.co>; Ana Maria Montoya Correa

<ana.montoya@scj.gov.co>
CC Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>; Edwin Alfonso Barrera Pérez

<edwin.barrera@scj.gov.co>; Paula Andrea González Rodríguez <paula.gonzalez@scj.gov.co>; Luz Dary
Chaparro Enciso <luz.chaparro@scj.gov.co>; Diego Andrés Jiménez Alfonso <diego.jimenez@scj.gov.co>;
Sandra Viviana Alayon Zapata <sandra.alayon@scj.gov.co>; Julieth Alexandra Ramírez Vargas
<julieth.ramirez@scj.gov.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
2026_02_26_Estudio_Previo_AMP_Ferreteria_2026_CER_CDVAM.pdf; Anexo 2. Cantidades ACUERDO MARCO CCE-255- AMP-2021
por CDP.xlsx; Anexo 1. Cantidades ACUERDO MARCO CCE-255-AMP-2021.xlsx;

Buenos días, esperando todos se encuentren muy bien.

1. Nos permitimos adjuntar los documentos con los respectivos ajustes solicitados.
2. Los documentos ajustados fueron radicados ante la Dirección Jurídica y Contractual con el

memorando 3-2026-11616 del día 06 de marzo de 2026. (De acuerdo al compromiso)
3. Cabe aclarar que el día de ayer fueron allegados los respectivos CDP's. Se actualizó el respectivo

expediente y se comunicó la información a la abogada asignada Carol Banessa Gómez.

Nuevamente generar la alerta:  "el acuerdo marco en mención, se vence el día 30 de marzo de 2026".  

De: Leonardo Palacios Holguin <leonardo.holguin@scj.gov.co>
Enviado: viernes, 6 de marzo de 2026 12:56
Para: Diego Andrés Jiménez Alfonso <diego.jimenez@scj.gov.co>
Cc: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>; Edwin Alfonso Barrera Pérez
<edwin.barrera@scj.gov.co>; Paula Andrea González Rodríguez <paula.gonzalez@scj.gov.co>; Diana Carolina Lopez
Rojas <diana.lopezr@scj.gov.co>; Ana Maria Montoya Correa <ana.montoya@scj.gov.co>; Luz Dary Chaparro Enciso



<luz.chaparro@scj.gov.co>
Asunto: RE: Entrega de estudios previos y soportes – Proceso ferretería Acuerdo Marco
 
Buenas tardes,

Se presenta documento con observaciones, aportes, y ajustes. (Ver Notas al Margen)

Se resaltan los siguientes puntos principales:

1. La estimación del presupuesto debe tener un sustento relacionado con la necesidad de la entidad,
es necesario incluir referencias a la cantidad de población que se beneficia de los bienes que se
adquieren, los equipamientos que van a ser objeto de estos elementos, datos de consumo histórico,
referencias que permitan establecer en que espacios de los equipamientos y para qué tipo de tipo
de intervención se requieren los bienes; en general es necesario justificar como se llega a las
cantidades y valores requeridos.

Se entiende que existe un factor de consumo variable, pero no es aceptable que el valor del
presupuesto no tenga una justificación que demuestre un conocimiento de la necesidad que motiva
esta compra.

2. Para el cálculo del presupuesto, revisar lo suscrito en la hoja 15 del acuerdo marco “Los precios de
los bienes contemplados en el Catálogo no incluyen IVA, gravámenes adicionales. La Entidad
Compradora para la determinación del precio máximo del bien aplicará la siguiente fórmula:" 

Atentamente,



De: Ana Maria Montoya Correa <ana.montoya@scj.gov.co>
Enviado: martes, 3 de marzo de 2026 5:12 p. m.
Para: Leonardo Palacios Holguin <leonardo.holguin@scj.gov.co>
Cc: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>; Diego Andrés Jiménez Alfonso
<diego.jimenez@scj.gov.co>; Edwin Alfonso Barrera Pérez <edwin.barrera@scj.gov.co>; Paula Andrea González
Rodríguez <paula.gonzalez@scj.gov.co>; Diana Carolina Lopez Rojas <diana.lopezr@scj.gov.co>
Asunto: RV: Entrega de estudios previos y soportes – Proceso ferretería Acuerdo Marco
 
Hola Leo, ¿cómo vas?

Te adjunto el estudio previo y el Excel correspondientes al proceso de ferretería (CER y Cárcel), para que
por favor nos ayudes a revisar toda la parte financiera del futuro proceso.

Quedamos atentos a tus observaciones. Una vez las tengas, te agradezco enviarlas a Diego Andrés Jiménez
y a Edwin, con el fin de que puedan subsanar lo correspondiente.

De: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Enviado: martes, 3 de marzo de 2026 11:27
Para: Ana Maria Montoya Correa <ana.montoya@scj.gov.co>
Asunto: RE: Entrega de estudios previos y soportes – Proceso ferretería Acuerdo Marco
 
Ana María buen día,

En atención al correo que precedente, es importante que se tengan en cuenta los tiempos de la Dirección
Jurídica, quienes manifiestan que tiene 5 días para la revisión, por lo cual el cronograma estimado seria el
siguiente:

Fecha de radicación (en horario hábil de 8 - 5): 6 de marzo
Fecha respuesta Dirección Jurídica en caso de observaciones: 13 de marzo 
Fecha para atención observaciones: 18 de marzo 
Fecha en caso que se haya ajustado todo y se cuente con el ok de Dirección Jurídica (no hay un plazo
establecido pero considero que son 3 días): 24 de marzo
Fecha para presentar cotización por partes de los proveedores: 31 de marzo

Hasta aquí no se alcanzarían los tiempos.

Por lo que sugiero la radicación del proceso se realice lo mas pronto posible 



Cordialmente,

De: Diego Andrés Jiménez Alfonso <diego.jimenez@scj.gov.co>
Enviado: viernes, 27 de febrero de 2026 11:34
Para: Ana Maria Montoya Correa <ana.montoya@scj.gov.co>
Cc: Edwin Alfonso Barrera Pérez <edwin.barrera@scj.gov.co>; Diana Carolina Lopez Rojas
<diana.lopezr@scj.gov.co>; Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>; Mauricio Mosquera
Gomez <mauricio.mosquera@scj.gov.co>; Juan Guillermo Zuta Barahona <juan.zuta@scj.gov.co>
Asunto: RE: Entrega de estudios previos y soportes – Proceso ferretería Acuerdo Marco
 
Cordial saludo Ana María,

En cumplimiento del compromiso adquirido y dentro de los tiempos acordados, me permito remitir para
su revisión el proyecto de estudio previo del proceso cuyo objeto es: "CONTRATAR “12520 – SUMINISTRO
DE MATERIAL DE FERRETERÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE ESTRATEGIAS DE
ATENCIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO DE LA SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA, DENTRO DEL
ACUERDO MARCO COMPRAVENTA Y/O SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y FERRETERÍA
CCE-255-AMP-2021 – PROCESO CCENEG-049-01-2021”.

La necesidad fue consolidada de manera unificada con la información remitida por el Centro Especial de
Reclusión y la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, con el fin de adelantar el trámite
correspondiente a través del Acuerdo Marco vigente.

https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/portfolio-item/compraventa-y-o-suministro-de-materiales-
de-construccion-y-ferreteria

En relación con los avances administrativos se reitera lo manifestado anteriormente:

La modificación del PAA ya fue solicitada y nos encontramos a la espera de su publicación.

Una vez verifiquemos que el ajuste quedó debidamente reflejado en el PAA publicado, procederemos de
inmediato con la solicitud del respectivo CDP.

Conforme a lo previamente indicado, el trámite se radicará inicialmente sin CDP para permitir el avance de
la revisión jurídica, mientras se surte el proceso presupuestal y se obtiene la confirmación del mismo.

Quedamos atentos a sus comentarios, observaciones y/o inquietudes adicionales, con el fin de realizar los
ajustes que se estimen pertinentes y continuar con el cronograma previsto.

Cordialmente,

De: Diego Andrés Jiménez Alfonso <diego.jimenez@scj.gov.co>
Enviado: miércoles, 25 de febrero de 2026 11:12
Para: Ana Maria Montoya Correa <ana.montoya@scj.gov.co>
Cc: Edwin Alfonso Barrera Pérez <edwin.barrera@scj.gov.co>; Diana Carolina Lopez Rojas
<diana.lopezr@scj.gov.co>; Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>; Mauricio Mosquera
Gomez <mauricio.mosquera@scj.gov.co>
Asunto: RE: Entrega de estudios previos y soportes – Proceso ferretería Acuerdo Marco
 

Cordial saludo Ana María,

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Farchivos%2Fportfolio-item%2Fcompraventa-y-o-suministro-de-materiales-de-construccion-y-ferreteria&data=05%7C02%7Cclaudia.moralesg%40scj.gov.co%7Cd30129e0a5fe47a132ef08de7f7df25a%7Cb096652d23db4751aa7e04b22767aec3%7C0%7C0%7C639088376876192677%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=ZIoJzD%2BEfdDy3Vr9bOUFsJSaxckNaFmabevnamVtT2w%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Farchivos%2Fportfolio-item%2Fcompraventa-y-o-suministro-de-materiales-de-construccion-y-ferreteria&data=05%7C02%7Cclaudia.moralesg%40scj.gov.co%7Cd30129e0a5fe47a132ef08de7f7df25a%7Cb096652d23db4751aa7e04b22767aec3%7C0%7C0%7C639088376876192677%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=ZIoJzD%2BEfdDy3Vr9bOUFsJSaxckNaFmabevnamVtT2w%3D&reserved=0


En atención a la información solicitada, me permito informar que a la fecha fue necesario solicitar la
modificación del PAA correspondiente al objeto del posible contrato de ferretería. Estamos a la espera de
su publicación, la cual se estima para el día lunes 02 de marzo.

Una vez confirmemos que los ajustes solicitados hayan quedado debidamente reflejados en el PAA
publicado, procederemos de inmediato a solicitar el respectivo CDP.

En ese sentido, y con el fin de no afectar el cronograma previsto, radicaremos inicialmente el trámite sin
CDP para que el equipo jurídico pueda avanzar en la revisión mientras se surte el trámite presupuestal y se
obtiene la confirmación del CDP.

De igual forma, confirmamos que el Centro Especial de Reclusión ya remitió su necesidad. En cuanto a la
Cárcel, nos encontramos a la espera de que envíen la información y la correspondiente justificación
técnica, con el fin de consolidar la documentación completa para su revisión.

Quedo atento a cualquier observación adicional.

Cordialmente,

De: Ana Maria Montoya Correa <ana.montoya@scj.gov.co>
Enviado: martes, 24 de febrero de 2026 14:15
Para: Diego Andrés Jiménez Alfonso <diego.jimenez@scj.gov.co>
Cc: Edwin Alfonso Barrera Pérez <edwin.barrera@scj.gov.co>; Diana Carolina Lopez Rojas
<diana.lopezr@scj.gov.co>; Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>; Mauricio Mosquera
Gomez <mauricio.mosquera@scj.gov.co>
Asunto: Entrega de estudios previos y soportes – Proceso ferretería Acuerdo Marco
 
Hola, Diego, buenas tardes.

Teniendo en cuenta que las únicas personas que participarán en el posible contrato de ferretería que se
adelantará a través del Acuerdo Marco corresponden al CER y la Cárcel, y que el mismo tiene como fecha
límite para la generación de órdenes de compra el 30 de marzo, te solicito de manera amable remitir
todos los documentos, estudios previos y demás soportes necesarios para su revisión a más tardar el 27
de febrero a las 12:00 m., con el fin de contar con el tiempo suficiente para revisarlos y radicar el trámite
durante la semana del 2 al 6 de marzo.

Asimismo, por favor indícame si el objeto ya fue modificado en el PAA, si dicha modificación ya se
encuentra publicada y si se solicitó el respectivo CDP, o cuál es el estado actual de los avances
administrativos necesarios para la radicación. Lo anterior, con el fin de definir si se radicará inicialmente
sin CDP para solicitar la autorización correspondiente, o si se contará con el CDP durante la próxima
semana.

Quedo atenta y, por favor, no olvides la fecha de entrega.

Gracias.


